
PARA LA SOLICITUD No. 92061 DEL 2023/06/23
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2023/06/27

JUSTIFICACION:
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, es competencia de las autoridades locales, la gestión de los asuntos propios de
su territorio, velando por la tranquilidad y seguridad ciudadana conforme a las disposiciones vigentes, contribuyendo así a la conservación del orden
público en su localidad con la ayuda de las autoridades nacionales y distritales. Asimismo, en atención a lo contenido en el artículo 5 del Decreto 411 de
2006 por medio del cual ¿Se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno¿, es función de las Alcaldía Locales, coordinar el
desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las contravenciones definidas en la ley, así como el trámite y desarrollo
del proceso asociado a las infracciones en el ámbito local.

La localidad de los mártires, cuenta con 4 cai, 1 estación de policia, 1 casa de justicia con unidad de mediación y conciliación, 2 comisarias de familia, 1
URI, y un centro de atención especializada CAE, sin embargo, la percepción de seguridad del territorio a tenido una contante a la alza, lo cual demuestra
que se requiere contar con un mayor el esfuerzo interinstitucional para contrarestar los efectos negativos de la violencia que se presenta en el territorio, la
cual Según las estadísticas delictivas de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia ¿ SDSCJ ¿ en 2021 la localidad presentó un
incremento en los registros de: homicidio, hurto a personas, hurto de bicicletas, hurto de automotores, hurto a motocicletas, lesiones personales, delitos
sexuales, violencia intrafamiliar y extorsión. El 6,3% de los homicidios reportados en Bogotá en 2021 se realizaron en la localidadde Los Mártires.

Dentro de las problemáticas más destacadas se encuentran:

Talleres de mecánica.
¿ Vertimiento de grasas y aceites.
¿ Comerciantes de autopartes.
¿ Habitantes de la calle.
¿ Percepción de inseguridad.
¿ Microtráfico.
¿ Falta de alumbrado público.
¿ Basura, contaminación visual y auditiva.
¿ Falta de jardines infantiles.
¿ Prostitución por fuera de zona de tolerancia.
¿ Informalidad del 47,1%.
¿ Urbanismo deteriorado.
¿ Problemas de movilidad.

De manera que, se requiere de una mayor presencia institucional en todo el territorio que permita tomar acciones concretas para proceder a aplacar las
cifras previamente enunciadas.

OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS DEL ÁREA DE GESTIÓN
POLICIVA Y JURÍDICA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES
VALOR: $ 195.000.000,00

PLAZO:

FORMA DE PAGO:

SOLICITUD DE PERSONAL: SE REQUIERE LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL (NO HAY)

OBSERVACIONES:

Mensual   Numero Pagos: 6

6 Mes(es)

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

2099 GESTIÓN PÚBLICA EFICIENTE Y TRANSPARENTE 195.000.000

Objetivo: Promover la gestión institucional de las Alcaldías Locales, para promover la gobernabilidad democrática local mediante procesos de planeación para el desarrollo local
que permitan generar condiciones de gobernanza local y de fortalecimiento de la capacidad institucional de las alcaldías locales para garantizar la entrega oportuna de
bienes y servicios a la ciudadanía.
1 . Desarrollar acciones que promuevan la confianza institucional y el buen gobierno, orientada hacia el servicio al ciudadano y la optimización de
procedimientos.
2 . Realizar acciones de inspección, vigilancia y control que permitan la adecuada gestión de lo público en el territorio
3 . Gestionar la rendición de cuentas al ciudadano como un mecanismo de transparencia y gobernabilidad en lo local

REALIZAR 4.0 ESTRATEGIAS REALIZAR 4 ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.Meta:
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Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

3.3.1.16.05.57.2099
RECURSOS

DISTRITALES 195.000.000Rubro:

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMANGerente:

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - MARTIRES

FREDY ANDRES PAUTT BARCELOSolicitante:
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